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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2022-00007-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 7 de diciembre de 2023 8:30am 
 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de FRANCISCO ANTONIO 
GÁLVEZ ZULUAGA contra VIRAS Y SUELAS R & D LTDA y MARTHA DELIS RÍOS 
SUAREZ. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Rep. Legal R & D LTDA:   RUBÉN DARÍO ZULUAGA  
Demandada:    MARTHA DELIS RÍOS SUAREZ 
Apoderada Demandadas:  ROSALIA DAZA BRAVO 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Revisadas las diligencias, se evidencia que el demandante presentó desistimiento de la 
demanda.  
 
Como quiera que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 314 del CGP, se 
acepta el desistimiento de la demanda y de sus pretensiones. 
 
Teniendo en cuento lo anterior, se declara legalmente terminado el trámite procesal, sin 
lugar de imposición de condena en costas a cargo de alguna de las partes.  
 
En firme la presente providencia, por secretaria, ARCHÍVESE el expediente, previas 
anotaciones de rigor, en los sistemas de información de la Rama Judicial. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/612abe72-0a0d-4e9d-9dca-
804af4e784d6?vcpubtoken=d4f600fc-ebd0-48d9-864c-f794c5b2bae0) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 00:05:39 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/612abe72-0a0d-4e9d-9dca-804af4e784d6?vcpubtoken=d4f600fc-ebd0-48d9-864c-f794c5b2bae0
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/612abe72-0a0d-4e9d-9dca-804af4e784d6?vcpubtoken=d4f600fc-ebd0-48d9-864c-f794c5b2bae0


 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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